
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00075 00 

ASUNTO NO TIENE EN CUENTA CONTESTACIÓN, EXCEPCIONES 

PREVIAS NI DEMANDA DE RECONVENCIÓN DEL 

CODEMANDADO BELISARIO ESCOBAR.  

TIENE EN CUENTA CONTESTACIÓN DE LA CURADORA AD 

LITEM.  

ANEXA DOCUMENTACIÓN. ACCEDE A LO ROGADO. 

 

Despliega el abogado Rubén Elías Moreno Monsalve contestación a la demanda en 

representación de los intereses del codemandado Belisario de Jesús Escobar; 

empero, revisado el trámite hasta ahora surtido, se tiene que aquel se tuvo 

notificado por conducta concluyente mediante proveído del 26 de abril de 2023, 

notificado por estados el 27 del mismo mes y año (archivo 34) y, compartido el 

expediente en esta misma fecha (archivo 36). 

 

Así pues, teniendo en cuenta que este asunto se tramita por el procedimiento 

Verbal, el traslado de la demanda es de 20 días de conformidad con lo establecido 

en el artículo 369 del CGP y, si se cuenta el tiempo que trascurrió desde el día 

hábil siguiente -28 de abril de 2023-, hasta cuando contestó la demanda, presentó 

excepciones previas y demanda de reconvención, se avizora que excedió el 

término indicado en la precitada norma, habida cuenta que el memorial data del 

30 de mayo de 2023 (archivo 47) y tenía hasta el 29 de mayo adiado. 

 

En orden a lo expuesto, se anexa al libelo la contestación a la demanda, las 

excepciones previas y la demanda de reconvención presentadas por el señor 

Belisario de Jesús Escobar, por intermedio de mandatario judicial; sin trámite. 

 

Por otra parte, téngase en cuenta la contestación que a la demanda y en tiempo 

oportuno presenta la curadora ad litem en representación de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble que se pretende 

usucapir (archivo 49). 

 

También, se anexa al libelo la documentación arrimada por la abogada Olga María 

Moreno Posada quien representa a los señores Bayron Álvarez Arboleda, Javier 



Alonso Álvarez Arboleda y Samuel Álvarez Arboleda en el Proceso Divisorio bajo el 

Rdo. 05001 31 03 022 2023 00155 00, que cursa ante el Juzgado 22 Civil del 

Circuito de Oralidad de esta localidad; donde fungen como demandados, asunto en 

el cual presentó solicitud de suspensión por prejudicialidad hasta tanto se decidan 

las pretensiones acá elevadas. 

 

Finalmente, se accede a lo rogado por la parte demandante, en el sentido de 

corregir el oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín - zona sur; por medio del cual se comunicó la inscripción de la demanda 

en el inmueble objeto de usucapión -001-549756-. Por la secretaría del Juzgado 

procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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